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ANEXO I 

SEGUNDO CONCURSO 2025 DE ESTUDIANTES ASISTENTES DEL  

INSTITUTO DE SALUD COMUNITARIA 

Se llama a concurso de antecedentes y oposición en el que podrán participar todos/as los/as 

estudiantes que reúnan los requisitos excluyentes exigidos para cubrir los siguientes cargos: 

 

CARRERAS CONCURSO Requisitos 
CANT. 

DE 
CARGOS 

Dedicación 

Enfermería y 
Licenciatura en 

Enfermería 

Campo de la 
formación específica 

en enfermería 
20 materias aprobadas 12 Simple 

Licenciatura en 
Kinesiología y 

Fisiatría 

Campo de la 
Formación Específica 

en Kinesiología y 
Fisiatría 

Tener aprobadas: 
- Cultura y alfabetización digital en la 

universidad  
-Anátomo-Fisiología I  

-Introducción a la Salud Comunitaria  
-Fundamentos de la Kinesiología y Fisiatría  
-Desarrollo de las Capacidades Funcionales 

-Valoración Funcional I    

13 Simple 

Licenciatura en 
Obstetricia 

Campo de la 
Formación Específica 

en Obstetricia 
15 materias aprobadas 7 Simple 

Todas las 
carreras del ISC 

Campo de la 
Formación Básica en 

Salud Comunitaria 
15 materias aprobadas 19 Simple 

TOTAL 51  
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CALENDARIO 

CRONOGRAMA PARA PUBLICAR 

Período de publicación  10 de noviembre al 6 de diciembre 

Período de inscripción 10 de noviembre al 6 de diciembre 

Notificación de nómina de aspirantes y jurados 12 de diciembre 

Objeción de aspirantes  13 de diciembre y 15 de diciembre 

Recusación de Jurados 13, 15 y 16 de diciembre 

Defensa de estudiantes objetados 16, 17 y 18 de diciembre 

Resolución de objeciones y recusaciones y publicación en 
cartelera de listados definitivos de aspirantes, Jurados y 
turnos de sustanciación de los concursos 

A partir del Siguiente Consejo 
Superior 

  

  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: hasta el 6 de diciembre del 2025 completando 

ESTE FORMULARIO. 
  

No se recibirán postulaciones posteriores a la fecha de cierre, ni se dará como válida la 

postulación hecha sin la documentación correspondiente. 

  

INFORMACIÓN: Toda la Información referente al Concurso, la normativa aprobatoria de la 

convocatoria estará disponible en la página web de la Universidad. Las listas (provisorias y 

definitivas) de postulantes, los jurados y los días y horarios de sustanciación y toda otra 

información referida al concurso será remitida por correo electrónico desde 

estudiantes.asistentes@unahur.edu.ar 

 

 

 

https://forms.gle/6Yiz7xtZEvKgECBJ7
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REQUISITOS DE ADMISIÓN 

Para inscribirse a concurso los aspirantes deben reunir, además de lo requerido por el 

Estatuto de la Universidad, las siguientes condiciones: 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

1.​ Solicitud via google FORMS (tendrá carácter de declaración jurada) 

2.​ Certificado de materias aprobadas (solicitar vía SIU) 

3.​ Certificado de promedio (solicitar vía SIU) 

4.​ Cv o CVar (se completa online http://cvar.sicytar.mincyt.gob.ar/auth/index.jsp y se 
descarga en formato pdf) 

 

 

Una vez finalizada la inscripción los/as postulantes recibirán por correo electrónico a sus casillas electrónicas 

declaradas en el formulario, las consignas de trabajo por campo de formación sobre las cuales deberán formular 

propuestas para la instancia de sustanciación. 

 

A Ser alumno regular de la carrera en la que va a concursar. 

B Inscribirse a un solo cargo del llamado a concurso de estudiantes asistentes 
2025. 

C No tener cargo de estudiante asistente vigente al 01/04/2026. 

D No haber ejercido como estudiante asistente en más de una oportunidad. 

E Contar con una disponibilidad de 10 horas semanales para ejercer el cargo de 
manera presencial. 

F 
Tener un promedio general en la carrera de la cual es alumno regular no inferior 
a los 5 (cinco) puntos a la fecha de inscripción al concurso. 

G Tener aprobadas la cantidad de asignaturas que figuran en la columna 
“Requisito” (ver cuadro por Instituto) 

H Ser estudiante regular hasta, por lo menos, marzo del 2027 

I 
No estar comprendido en las causales de inhabilitación para el desempeño de 
cargos públicos o en las de faltas a la ética universitaria que se detallan en el 
reglamento a concurso de estudiantes asistentes. 

http://cvar.sicytar.mincyt.gob.ar/auth/index.jsp

